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I.PRESENTETACIÓN  

Con el propósito de contar con una administración dinámica  y activa, y con ello dar 

respuesta inmediata a las necesidades actual  de la administración en turno, la Secretario  

técnica de ha dado a la tarea de desarrollar  programas de forma permanente  para 

modernizar  simplificar el aparato administrativo , que permita aficionar  el funcionamiento 

modernizar  y simplificar el aparato admi nitrativo ,que permita aficientar el funcionamiento 

de las unidades administrativas de la administración pública municipal y dar cumplimiento 

a lo establecido en las leyes aplicables vigentes. Los manuales  de procedimiento son 

instrumentos de trabajo que facilitan el cumplimiento de las funciones, la desconcentración 

de actividades y el logro eficiente  del objetivo institucional . 

 

 

Constituye también una herramienta básica que permitirá conocer el funcionam iento de 

cada área, así como las responsabilidades que corresponda a l as mismas, a  través de los 

cuales se formaliza  el trabajo de las y los servidores (as ) públicos  (as) y se evitar la 

discrecionalidad en su desempeño. Por ello, la secretaria  técnica, po ne a disposición de las 

y los servidores (as ) públicos  ( 
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III.OBJETIVO GENERAL  

 

 

 

Integrar la información para guiar a las y los servidores (as) públicos (as) que laboran en la 

secretaria  Técnica, en la ejecución de los procesos que desarrollan, enfocados en la 

presentación de servicios o la atención de trámites en lo particular ante las dependencias 

municipales , contribuyendo al desarrollo y mejoramiento para el desempeño eficiente de la 

gestión administrativa con apego a las disposiciones legales y administrativas vigentes.   
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III. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

 

1.  Procedimientos  

1.  Objetivo   General  

2.  Procedimientos  

3.  Alcance  

4.  Organigrama  

5. Referencias  

6. Orga nigrama  

7. Validación  

  



 

 

 

IV.  Procedimiento  

 

 Recepción y distribución de correspondencia de la presidenta Municipal 

V. objetivo      

Recibir la correspondencia y canalizar a las diversas direcciones del Ayuntamiento para dar la debida 
atención y seguimiento 

VII. Alcance    

 

Las recepcionistas de presidencia recibe la correspondencia de la Presidenta Municipal, la 
secretaria  técn ica es quien la clasifica dicha correspondencia y el Secretario  del H. 
Ayuntamiento la canaliza  a las diversas direcciones.  

 

VIII.  Referencias  

 

1. Constitución  política de los Estados Unidos mexicanos.  

2. Constitución política de Estados libreas y soberanos de México  

3. Ley Orgánica Municipal del Estado de México  

4. Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos del Estado y Municipios  

5. Bando Municipal de  Melchor Ocampo, México   2019  

6. Código  de procedimientos Administrativos para el Estado de México  
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LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO. 
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2. DEFINICIONES  

 
SECRETARIA:  TÉCNICA DE PRESIDENCIA  
 
Recibir : Acción de admitir correspondencia acompañados de copia de la credencial para  
Votar, así  como número telefónico o correo electrónico  
    
Correspondencia: Intercambio, donde un  ciudadano le solicita , requiere,  de manera 
escrita a la presidenta Municipal alguna gestión o apoyo para beneficio de los ciudadanos  
o del Municipio  
 
Canalizar: Dirigir  los oficios a las diferentes direcciones del a yuntamiento para que se dé  
La debida, pronta  y oportuna atención a lo solicitado  
 
Direccio nes: Departamento  de equipos de trabajo con los que cuenta el Ayuntamiento  de 
Melchor Ocampo  
  

1. OBJETIVO  

 

Recibir la correspondencia y canalizar a la diversas direccio nes del 

Ayuntamiento  para dar debida atención y seguimiento.  

 

Respuesta a la petición o solicitud ciudadana de manera escrita en tiempo y 

forma.  

 

2. POLITICAS  

 

Los  horarios de recepción de solicitudes o peticiones es de lunes a viernes 

de 9:00 a 18:00 hora  

Deberán presentarse las solicitudes o peticiones de forma escrita  

acompañadas fotostática de la credencial para votar del solicitante, así 

como deberán contener además de lo solicitado en el punto anterior RFC  



 

Se canalizara en en un término no mayor a tres días, para dar  contestación 

a lo solicitado en un término de 15 días  

 

 

                 
 
 

 
 
 

3.  DESARROLLO  

  

Nombre del Procedimiento  

Recepción y distribución de correspondencia de la presidenta Municipal 

 

Número              Unidad  
Administrativa/Puesto  

                              Actividad  

01            Ciudadano  Acude a las oficinas que acupan la presidencia municipal  

Con su solicitud o petición de manera escrita acompañada de 
ladocumentación anexa que sw solicita.  

02 Recepcionista de  
     presidencia  

La recepcionista de presidencia debéra recibir la 
solicitud o petición simple y cuando cumpla con los 
requisites establecidos y registrarlos en los libros 
internos administrativos que se maneja en el área;una 
vez hechos lo  anterior será enviados a la Secretaria 
Téctnica.  

03 Secretari   Técnica  Sera clasificada la correspondencia para dar puntual  
atención a todas y cada una de las solicitudes o atención 
a todas y cada una de las solicitudes o peticiones 
integradas con apoyo del Secretario del Ayuntamiento  se 
canalizara a las diversas direcciones para que de le dé 
puntual  atención en tiempo y forma.  

 

 

 
  



 

INICIO  

 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. DIAGRAMACIÓN  

 

 

Procedimiento:  
 

 Recepción  y distribución de correspondencia de la Presidenta Municipal 

 

 

   ciudadano 

                        Secretari técnica 

 

   Recepcionistas  

      Presidencia  

secretaria  Técnica  Secretaria del 
Ayuntamiento  
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presidencia municipal 

con su solicitud o 

petición de manera 

escrita acompañada de 

la documentación 

anexa que se solicita. 

Resibir la solicitud o 

peticón y registrarlos 

en los libros internos 

administrativos que se 

manejan en el 

área;Una vez hecho lo 

anterior serán 

enviados a la Secretari 

técnica. 

Clasifica la 

Correspondencia 

para dar punctual 

atención a toda y 

cada una de las 

solicitudes o 

peticiones 

ingresadas. 

4 

IN 

Canalizar a las  

Diversas 

direcciones 

para que se le 

dé puntual 

atención en 

tiempo y 

forma. 



 

 

 

 

 
 
 
 
 

5. VALIDACIÓN  

APROBO 

 

 

 

LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA  

Presidenta Municipal Constitucional  

Del Municipio de Melchor Ocampo 

 

REVISO 

 

                                              

 

LIC. JUAN CARLOS CRUZ  CHÁVEZ  

Secretario Técnico de Presidencia  

Del  H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo                       



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

6.  Hoja de Actualización  de Procedimiento  

Fecha de Actualización                                            Nombre del Procedimiento  

       Actual  
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1. DEFINICIÓN 

 
 
La SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNIIPAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA será la unidad administrativa municipal, que 

atenderá los aspectos normativos, administrativos y de planeación necesarios 
para la prestación del servicio de seguridad pública en el ámbito municipal, 
siendo también la responsable de la vinculación del ayuntamiento con las 
instancias federales y estatales en la materia. 
Procurará además la implementación, en el ámbito de su responsabilidad, de 
los acuerdos emitidos por los Consejos Nacional, Estatal e Intermunicipal de 
Seguridad Pública y será coadyuvante del funcionamiento del Sistema Estatal 
de Seguridad Publica. 
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. 

 

 

2.OBJETIVO GENERAL 
 

La SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNIIPAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA será la unidad administrativa municipal, que atenderá los aspectos 
normativos, administrativos y de planeación necesarios para la prestación del 
servicio de seguridad pública en el ámbito municipal, siendo también la 
responsable de la vinculación del ayuntamiento con las instancias federales y 
estatales en la materia. 

Procurará además la implementación, en el ámbito de su responsabilidad, de 
los acuerdos emitidos por los Consejos Nacional, Estatal e Intermunicipal de 

Seguridad Pública y será coadyuvante del funcionamiento del Sistema Estatal 
de Seguridad Publica. 
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2. Organigrama  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Informa al  elemento y 
procede a dar de baja 
del por no aprobar los 

exámenes ante el centro 
de  

 
 

certificado 

Expediente 

CENTRO DE 
CONTROL  

INICIO 

Selecciona al personal que 
requiera la evaluación  

Envía al personal seleccionado 
a la Institución Evaluadora, 

para la aplicación de los 
exámenes  

Aplica los exámenes 
correspondientes y emite su 

dictamen  

¿Aprobó la 
evaluación? 
Si, pasa al 

paso 8 
No, pasa al 

paso 5 

Sí No 

Integra en el expediente 
del personal los 

resultados obtenidos 
dela evaluación 

FIN 

Envía el expediente con los 
resultados de la evaluación 

a la Comisión de Honor y 
Justicia para procedimiento 

correspondiente.   
 

Autoriza la baja del Policía 
conforme la resolución  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

8 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
4. HOJA DE VALIDACIÓN 
 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
DEL H. AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

______________________________________ 

LIC. MÓNICA LILIANA SÁNCHEZ DEL RÍO 
SECRETARA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL  
DE SEGURIDAD PÚBLICA MELCHOR OCAMPO. 
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MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO  
AGOSTO 2019 
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I. PRESENTACIÓN. 
 

El Manual de Procedimientos  forma parte importante del Sistema  
 
Municipal de Protección Civil y tiene como propósitos dar a conocer de manera clara y objetiva 
los procedimientos de los trámites y servicios, así como la intervención de la estructura orgánica 
en los diferentes niveles jerárquicos que conforman la Coordinación Municipal de Protección 
Civil y Bomberos de Melchor Ocampo e identifica las funciones y las responsabilidades de cada 
una de las áreas, así como los puestos que la integran, facilita la comunicación interna y 
externa, para lograr el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 
 
El Manual de Procedimientos es de observancia general para todos los servidores públicos, 
quienes deberán de utilizarlo como medio de información y consulta acerca de las tareas de 
cada una de las áreas que conforman la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos 
de Melchor Ocampo. 
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2. ANTECEDENTES 

 
¶ BMO001        Evaluación de riesgo 

¶ BMO002          Inspección y Dictaminación de giros de bajo riesgo 

¶ BMO003       Recomendaciones mínimas de seguridad para realizar bailes,  eventos o conciertos      

públicos masivos 

¶ Bmo004        Recomendaciones mínimas de seguridad para la quema de fuegos pirotécnicos 

¶ BMO005    Recomendaciones mínimas de seguridad para la instalación de circos o juegos            

mecánicos. 

¶ BMO006        Emisión de Constancias de Servicio 

¶ BMO007        Impartición de Cursos al Sector Privado 

¶ BMO008        Impartición de Cursos a los Sectores Público Y Social 

¶ BMO009        Realización de Simulacros 

¶ BMO010        Atención de Emergencias 

¶ BMO011        Servicio de Prevención 
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PROCEDIMIENTO: Evaluación de Riesgo 



 

 

 

 
OBJETIVO: Realizar las inspecciones y verificaciones de los inmuebles o lugares que representen un riesgo 

latente, potencial o inminente, para la mitigación o erradicación de dicho riesgo. 
 

 

 
ALCANCE: Aplica a todo ciudadano o peticionario, que requiera de una evaluación de riesgo en el entorno 

municipal para su mitigación o control de los mismos. 

 

  

 
 
POLÍTICAS:  
 

- Las peticiones serán atendidas bajo la más estricta confidencialidad y no deben divulgarse al personal que 
no tenga competencia en la petición. 

- En todos los casos se atenderá de manera amable y profesional. 
- Toda petición recibida deberá turnarse el mismo día al área competente. 
- Tramite totalmente gratuito. 
- Siempre se explicará al ciudadano el tratamiento que se dará a su petición, evitando crearle falsas 

expectativas respecto a las consecuencias de la misma. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO:  Evaluación de Riesgo 
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No. 
Puesto/COORDINACIÓN 

Administrativa 
Actividad 

 

 

 

3.ESTRUCTURA ORGANICA 

 

 

1 Habitante o reportante del 
riesgo. 

Ingresa solicitud por escrito de riesgo, realiza 
denuncia a través de  línea telefónica, redes 
sociales o personalmente. 

2 Bombero-Paramédico 
comisionado 1 

Recepción de oficio o reporte realizado por 
habitante o denunciante, registra en bitácora y 
turna al Coordinador Municipal de Protección Civil 
y Bomberos.  

3 Coordinador Municipal de 
Protección Civil y Bomberos 

Recibe el reporte lo revisa el documento, asigna y 
turna. 

4 Bombero-Paramédico 
comisionado 1 

Recibe documento, registra en bitácora, fotocopia 
y turna, obteniendo acuse de recibo para control 
interno. 

5 Técnico Operativo Recibe documento, revisa la denuncia y asigna 
personal comisionado para que se realice la 
visita. 



 

6 Bombero-Paramédico comisionado 
2 

Reciben el documento y solicitan a la guardia de la 
estación un número de folio para inspección de riesgo. 

7 Guardia de la Coordinación 
Municipal de Protección Civil y 
Bomberos 

Registra en bitácora el número de unidad que sale a 
inspección así como tripulación, ubicación del servicio 
y hora de salida asignándole un número de folio. 

8 Bombero-Paramédico comisionado 
2 

Recibe el folio, lo asienta en un parte de servicio y 
acude hasta el lugar donde se reporta el riesgo y 
contacta con deportante, afectados o 
denunciados 

9 Habitante o reportarte del riesgo 
(si no se encuentra el mismo, 
cualquier persona que pueda 
mostrar la situación de riesgo). 

Recibe al inspector y le muestra la situación que 
se presume riesgosa. 

10 Bombero-Paramédico comisionado 
2 

Inspecciona físicamente el área en busca de 
signos que permitan valorar la situación de riesgo 
y registra los hallazgos en el parte de servicio. 

11 Habitante o reportarte del riesgo 
(si no se encuentra el mismo, 
cualquier persona que pueda 
mostrar la situación de riesgo). 

Revisa los hallazgos asentados en el parte de 
servicio y firma de conformidad. 

12 Bombero-Paramédico comisionado 
2 

Informan vía radio el término del servicio y retornan 
a la estación en donde entregan el parte de servicio 
debidamente requisitado. 

13 Guardia de la estación de la 
Coordinación Municipal de 
Protección Civil y Bomberos 

Recibe el parte de servicio y lo registran 
integrándolo al parte de novedades. 

14 Bombero-Paramédico comisionado 
2 

Fotocopian el parte de servicio y elaboran tarjeta 
informativa, turnando la documentación. 

15 Técnico Operativo  Recibe, revisa y turna la documentación. 

16 Coordinador Municipal de 
Protección Civil y Bomberos 

Recibe y revisa la documentación analizando los 
hallazgos asentados en la documentación.  
¿Se requiere la intervención de otra área? 
 
No, entonces instruye elaboración de oficio de 
respuesta al denunciante. 
 



 

Si, entonces instruye la elaboración de oficio de 
solicitud de apoyo o intervención de otras 
dependencias ya sean municipales, estatales o 
federales. 

17 Coordinador Municipal de 
Protección Civil y Bomberos 

Instruye elaboración de oficio de respuesta al 
denunciante. 

18 Coordinador Municipal de 
Protección Civil y Bomberos 

Instruye la elaboración de oficio de solicitud de 
apoyo o intervención de otras dependencias ya 
sean municipales, estatales o federales. 

19 Bombero-Paramédico 
comisionado 1 

Elabora oficio de respuesta al denunciante y turna. 

20 Bombero-Paramédico 
comisionado 1 

Elabora oficio de solicitud de apoyo o intervención 
de otras dependencias y turna. 

21 Coordinador Municipal de 
Protección Civil y Bomberos 

Recibe y revisa que los oficios estén elaborados de 
acuerdo a lo instruido. 
¿Está bien el documento? 
 
No, entonces marca las correcciones y turna 
 
Si, entonces firma y turna para entrega. 

22 Coordinador Municipal de 
Protección Civil y Bomberos 

Marca las correcciones, hace anotaciones y turna 
el documento para su adecuada elaboración. 

23 Bombero-Paramédico 
comisionado 1 

Corrige el oficio de acuerdo a las observaciones 
del Coordinador Municipal de Protección Civil y 
Bomberos, y lo turna para nueva revisión. 
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4.ORGANIGRAMA 

 


